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se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintidós, salvo
en contrario

Mexicali, Baja California; dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, I

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos

delTribunalde Justicia Electoral del Estado de Baja California, informa la recepción
I

en oficialía de partes del escrito siþnado por la Titular de la Llnidad Jurídica del

Congresol'del Esfädo Oe,Aå¡a California, constante en veintiséis fþjas utiles, al cual

anexa diversas copias certificaàas con la que manifiesta ,on án cumplimiento a la

resolución de veintisiete de octubre, dictada dentro del cuaderno incidental al rubro

citado; solicitando se tenga dando cumplimiento en tiempo y forma. Por lo que con

fundamento en el artículo 61 del Reglamento interior de este Tribunal de Justicia

Electoral, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se tiene al Congreso del Estado de Baja California, presentando la

documentación antes aludida, misma que deberá agregarse en autos para que

obre como legalmente corresponda.

SEGUNDO. Dese vista a la parte actora con copia simple del escrito de cuenta y

sus anexos, para que dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a

partir de la notificació¡ para que, exprese lo que a su derecho convenga, en

relación al cumplimiento expresado por la responsable, en el entendido de que, en

caso de ser omiso, se tendrá por precluide su derecho.
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